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VISTo: El Expediente Administrativo *' ,rtrrfi, í.Jffii;;rTffiffi;; O,
Comité Electoral del Caserío de Collana del Centro Poblado de Chontayoc, y el
Informe N' 01O-2O24-MDI-GSB/GA/SGGA/JATM, de fecha 16 de enero del 2O24,
emitido por el Responsable del fo{Jec4ica Municipal de Agua y Saneamiento
relacionado con el reconocirn{$frtCflftt}rsSfi Directivo de la Organización Comunal
- Junta Administradora dp §§fticiüATl" ffifaqriento (JASS) del Caserio de Collana
del Poblado de ChontlHHDi{ümb$/áglependencia, Proüncia de Hua¡az,
Departamento ae a{esrrfi§${ ÉHm? Ellre' _,¿

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos Iocales gozal de autonomía económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, de conformidad con 1o dispuesto en el Articulo 194" de
la Constitución Política del Perú, concorda¡te con el Artículo II de la Ley N" 27972,
Ley Orgánica de Municipaiidades, y en virtud de dicha autonomía tienen la facultad
de ejercer actos de gobierno, administraüvos y de administración, con sujeción a1

ordenamiento jurÍdico vigente;

Que, de acuerdo con e1 Numeral 6) del A¡tículo 20' de la Lev Orgánica de
Municipa.lidades, es atribución del alcalde, üctar resoluciones de alcaldia, con
sujeción a las leyes y ordenanzas, las cuales resuelr.en asuntos de ca¡ácter
administrativo, según lo dispone el Articulo 39' de la citada l,ey;

Que, mediante Decreto Supremo N" 019-2OI7-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento
del Decreto Legislativo N" 1280 - Ley Marco de 1a Gestión y Prestación de los Sen icios
de Saneamiento, en el A¡tículo 2Oo Incisos 2O.1 y 2O.2, señala que las organizaciones
comunales se constituyen preüa autorización de la Municipalidad Distrital o
Provincial, según corresponda, y de acuerdo con el presente Reglamento;

Que, las Orgalizaciones Comunales tienen la obügación de registrarse ante la
Municipalidad a cuya jurisücción pertenecen, debiendo para ello, cumplir con los
requisitos que establece el Artículo N' i11" del Decreto Supremo N' 019-2017-
VIVIENDA, donde establecen las condicrones y requisitos para proceder a su
inscripción en el Libro de Organizaciones Comunales de Ia respectrva Municipalidad;

Que, mediante solicitud Registrada con Expediente N" 175278-0, de fecha 11 de
enero de 2024, el señor Cirilo Claudio Figr.reroa Sih,ano, identificado con DNI N"
31659054, encargado del proceso de elecciones del Consejo Directivo, Periodo 2023-
2025, de 1a Organización Comunal "Junta Administradora de Servicios de
Sa¡reamiento (JASS) del Caserío de Colla¡ra del Centro Poblado de Chontal'oc, Distrito
de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash", cumpliendo con
los requisitos establecidos en la normatividad vigente, solicita el reconocimiento y
registro en el 'Libro de Registro de Organizaciones Comunales" de la
Municipalidad, petición que es procedente atender:

De conformidad con 1as atribuciones conferidas por el artículo 2O' numeral 6) de la
Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, con las visas de la Secretaría General,
Asesoría Jurídica, Sen'icios hiblicos ¡'Gestión Ambiental, y la Gerencia Municipal:
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Independencia, 29 de enero de 2024.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1"- RECONOCER como nuevos miembros del Consejo Directivo de la
"Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del CaserÍo de Collana
de1 Centro Poblado de Chontayoc, Distrito de Independencia, Provincia de Htaraz,
Departamento de Ancash", por el período de dos (O2) años, del 24 de septiembre de
2023 d 24 de septiembre de 2025, a 1as sigrientes personas:

CARG'O NOMBRES Y APELLIDOS
sExo DNI Votos Condición

H M

Presidente/A Epifanio Juiián MINAYA REYES x 80248552 90 Reelecto
Tesorero/A Tadeo Simeón HENOSTROZA

RAMIREZ
x 3t606924 Reelecto

Secretario/A Héctor Cesar REYES ROSAS x 44102438 80 Electo
Vocal I Bacilia CAUSHT SALAZAR x 31663612 70 Electo
Vocal 2 María Eugenia YANAC BAZAN x 47001343 60 Reelecto

ARTÍCULO 2'.- DISPoNER que el Área Técnica Municipal de Agua y Saneamiento
rea.lice e1 Registro del nuevo Consejo Directivo periodo 2023 - 2025 de la "Junta
Administradora de Sen¡icios de Saleamiento (JASS) del Caserío de Collana del Centro
Poblado de Chontayoc, Distrito de Independencia, Proüncia de Hua¡az,
Departamento de Ancash", en e1 "Libro de Registro de Orgaaizaciones Comunales" de
la Municipalidad y proceda con la emisión de la Consta¡rcia de Inscripción respectiva.

ARTicUk) 3",- NOTIFTCAR al Consejo Directivo de la "Junta Administradora de
Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserío de Co11a¡a del Centro Poblado de
Chontayoc, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de
Ancash", con 1a presente Resolución de Alca-ldía para su conocimiento y demás fines.

ARTÍCULO 4'.- ENCARGAR a los órganos competentes de la Municipalidad realizar
1as acciones necesarias para dar cumplimiento a 1o dispuesto en la presente
Resolución y cumplal bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar
la presente Resolución de Alca1día en el Porta.l Web Institucional a t¡avés del órgano
competente, en el presente caso a.l Responsable de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

Regístrese, Comuníquese y Archívese
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